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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

c¡udadderréxico,a 06 ICT :Ca

La subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Amb¡ental y
del ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracción Vl, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México; 4,5I fracc¡ones l, ll y
XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de protección a los Animales de la
Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAor'2021'/t226'sPA'3306 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entesi_----___-

se rec¡bió en esta ent¡dad denuncia c¡udadana, relativa a r..., m ont¡enen o un pero todo ert¡empo en ro
ozoteo y no le prcporc¡onon oguo ni ol¡mento suf¡ciente. por Io onter¡or el perrc yo se encuentro muy
delgodo y decoído 1..,1 lHechos que tienen lugar en calle pernambuco número 852, colon¡a Lindav¡sta
Vallejo I Secc¡ón, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...).

ANTECEDENTES

ATE CTóN E r'tvEsTtcactótt

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se rearizaron ras diligenc¡as prev¡stas en los artícuros 15 Brs
4y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
¡ntegrado con mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANÁLtsts DE LA tNFoRitActóN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcaBLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y der ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos .r.1 fracción r y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de protección a tos Animares de la
Ciudad de México, es autor¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que adm¡tió a investigación la
denuncia referente al presunto maltrato animaten etdom¡cil¡o ubicado en calle pernambuco número
852, colon¡a Lindav¡sta Vallejo I Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respedo, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de lt4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animaL o que afecte su bienestal privarlo de a¡re, luz, al¡mento, agua,

espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en

seguimiento a la invel¡gación, se real¡zó una llamada telefónica a [a persona denunciante, qu¡en

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localizá

el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente

denuncia por parte del personal ¿dscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracc¡ón Vl del

artículo 27 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delordenamiento Tefritorial de la ciudad

de f¡éxico, por impos¡bilidad material, en virtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunc¡ados, alya

no encontrarse el ejemplar can¡no en el lugar objeto de denunc¡a.

RESULTADO DE I-A INVESTIGACIó

Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección an¡mal, en relac¡ón al eiemplar canino

que habitaba el inmueble ubicado en calle Pernambuco número 852, cotonia L¡ndavista Vallejo I

Sección, Alcaldía Gustavo A. Madero, to anter¡or debido a que, la persona denunciante informó

que, dicho animal de compañía ya no se encuentra en el domicilio, s¡tuación con la cualdejaron

de existir los hechos denunciados.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exPediente en el que se actúa, Por lo que

e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en etámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE--------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad

de México

SEGUNDo.- Remítase et expediente en el que se actúa a [a subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunc¡ante.------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, subprocuradora Ambiental, de

protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,5 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torialde la ciudad de México;asícomo 5l fracc¡ón xxll de su Reglamento.------
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